
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. EJE ALIM 2022-00248. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 51 DEL 29 DE MARZO DE 2022. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 
 
 1) Se excluya a la señora BEATRIZ HEHELNA GELVES ARAGÓN como 
parte ejecutante, por cuanto la misma ya no ostenta la 
representación legal de sus hijos SANTIAGO y NICOLÁS BELTRÁN 
GELVES, dada la mayoría de edad de estos. 
 
 2) Se efectúe en el acápite de pretensiones, una relación 
detallada mes a mes y en forma discriminada de las sumas 
adeudadas, incluyendo el incremento anual pactado en el título 
ejecutivo que se aporta y que corresponde al del salario mínimo 
legal mensual vigente, y totalizando lo adeudado. 
 
 3) Se allegue poder suficiente conferido por los dos 
alimentarios al apoderado que suscribe la demanda. 
  
 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  
efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 
calificar nuevamente la misma. 
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